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SECTOR SALUD

INSTITUTO NAGIONAL DE SALUD

cA D§¿

No uH 2oz4-oA-/rNs

RrsoIucIóN DE oFIcINA DE ADMINISTRAGIÓN

lima, ?3 de abril de 2024

VISTO:

El Expedienle con registro N! 007324 -2024 que contiene el lnforme Técnico
N" 07-2024-UPSGT-O¡/INS del 19 de abril de 2024 emitido por la Unidad de
Patrimonio, Serviclos Generales y Transporto; y,

GONSlDERANDO:

Que, el Decreto Leglslativo No 1439, del Sislema Nacional de
Abastecimiento, tiene como finalidad establecer Ios principios, definiciones,
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento,
asegurando que las actividades de la Cadena de Abasteclmiento prlbllco se ejecuten
de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gest)ón interoperativa, articulada e
integrada, baio el enfoque de la gestión por resultados, conforme lo estable el
segundo párrafo del Adf culo 1 del referido Decreto Legislativo;

_ 9r", el Decreto Supremo No 217-201g-EF, que aprueba el Reglamento del
D€creto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema ñacfonal de
Abastecimlento, que establece que la DGA, en su calidad de ente rector del SNA,
ejerce función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles
qus se encuentr€n bajo el ámbito del SNA; *-.,,.1

Que, la Directlva No 001-2020-EF/S4.01 denominada ,,procedimientos para
la Gestión de Bienes l\4uebles calificados como Rosiduos de Aparatos Eléctricbs y
Electrónicos - RAEE, aprobada mediante Resolución Directoral No OO8-ZO2O-
EF/54.01 , y su modificatoria aprobada con Resolución Directoral No 0Og-2021-
EF/54.01, tiene por objeto regular los procedimientos de baja y disposición de
los bienes muebles calificádos como Residuos de Apáraios Éléctri"o, y
Electrónicog - RAEE:

Que, la Directiva No 006-2021-EF/s4.01 denominada "Dlrectiva oara ratlci:
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del sistema Naciónal dé!.+ ,, ,. . 't.,

Abastecimiento', aprobada mediante Resolución Directoral No ool s-2021-EF/g4.oiii ; i
y sus modificatorias aprobadas con la Resoluclón Directoral N" ooo6-20r2-Eflsq,óili j' ;y Resolución Directorál N" 016-202s-EF/s4.01, tlene por objeto regular Ia gestión de',:... ,_:..
los bienes muebles que formen parte o sean susceptibies dJ incorpóración al
patr¡monio de las entidades del sector públ¡co que se encuentran bajo ei ámb¡to dei
Sistema Nacional de Abaslecimiento;
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Que, la Directiva No 68-lNS/OGA-V.01 ,,Directiva para )a Gestión de tos
bienes muebles patrlmoniales en el lnstituto Nacional de salud,, aprobada mediante
Resolución Jefatu¡al No 096-2023-J-OPE/|NS, en adelante la Directiva, tiene como
finalidad Jograr una gestión eficiente para la administración, control, suparvisión y
disposición de los bienes muebles patrimoniales del lnstituto Nacional de §dud y sus
Unidades E¡ecutorasi

Que, el numeral 6.9,1 de la Directiva, establece que, la baja de bienes
muebles patrimoniales es el"proced¡mienlo por el cual se excjluye ta anotación de un
bien mueble patrimonial en el registro patrimoniat. Esto implica la extracción
correspondiente del reg¡stro contable patrimoniat y su control a tiavés de cuentas de
orden, cuando coüesponda, efectuándose conforme a la normatividad del srsterna
Nacional de Contab¡l¡dad'i

Que, en e) literal h), del numeral 6,9.3 de la Directiva, señala las causales
de baja, entre las cuales se encuentra la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos
y Electrónicos - RAEE que precisa que es la "AEE que han alcanzado el fin de su
v¡da út¡l por uso u obso/escsnc,a , están inoperativo y son desechádos adquiriendo la
calidad de resrduos. Están comprendlUos sus componenles, acóesorios y
consumibles.'1

I vr§rA

Que, el numeral 6.9.6 de la Directiva establece que "para el trámite de Baja
de /os Eienes Muebles en e/ iNS, el Equipo de Patrimonio de la OEL identifica' y
separa /os bienes muebles a dar de baja. Elabora et tnforme Técnico sustentado la
causal y recom¡enda la baja, expediente que es remitido a la OGA, para que previa
ravisión, emita la resolución que aprueba la baja de los bienes muebles patimoniates
de /os regrblros patrimonial y contable, dicha resolución conliene la causal, la
descripción de los bienes mueb¡e y su valor."i

Que, el literal b) del numeral 6.9.1 1 de Ia Directlva refiere que ,,e/

proced¡m¡ento para la baja de este tipo de bienes se encuentra estipulado en Ia
Directiva No 001-2020-EF/54.01 'Procedimientos para la gestión de bienes muebles
cal¡ficados como resrduos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE' y su Anexo;
asl como, su modificatoria aprobada por Resolución Directora! No 0OB-2021-
EF/54.01", en adelante la Directiva RAEE.

uue, la Directiva RAEE tiene como objeto "Regular los proced¡m¡entos para
/a gestrón de /os blenes muebles calificados como Residuos de Aplratos Etéctr¡cos
y Electrónicos - RAEE, a fin de prevenir imp€cfos nagaflyos en el medio ambienle y
garantizar la trazab¡l¡dad del manejo de bienes calificados como RAEE'.

Que, mediante el numeral 7.1 de la Directiva RAEE se d¡spone que "La OGe
mediante informe técnico suslenta la baja de bienes por causal de RAEE y lo remite
a la OGA, para su aprobación, adjuntando la relación detallada de /os bienes
calificados como RAEE, da acuerdo al Anexo /. De ser conforme, en el plazo de
quince (15) dias hábileq contado a padir de la recepcién del expediente, ta OGA
em¡te la resolución que aprueba la baia". 

r;

Que, de acuerdo al artlculo 44 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nój
006-2023-PE/lNS, que aprueba el Texto lntegrádo del Reglamente de Organización',
y Funciones del lnstituto Nacional Salud; la Unidad de Patrimonio, Servicios'
Generales y Transporte "es responsab/e de ajecutar /as acclones de gestión
adm¡n¡strat¡va del equipamiento, infraestructura y patrimonio, así como e!
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mantenimbnto, conse¡yación y seguidad de /os ár'enes mueblos e inmuebles, asl
como la gestión de los servrbios generales y transportes de la ant¡dad";

Que, mediante lnforme Técnico N" 07-2024-UPSGT-OA/|NS de fecha 'f g de
abril de 2024, la Unidad dB Patrimonio, Servicios Generales y Transporte, señala que
es de la opinión de considerar los ciento veintisiete (127) bienes como RAEE, debido
a que han alcanzado el fin de su vida útil, son obsoletos tecnológicamente, se
encuentran en mal estado de conservación e inoperativos, y concluye que
corresponde efectuar la baJa de ciento veintisiete (127) bienes muebles patrimonlales
por la causal de Rasiduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE por un valor
contable neto de S/ 31,541,39, cuyas caracterfsticas técnicas y descr¡pclón se
detallan en el Anexo No f , emitiendo opinión favorable para continuar con el trámite
de aprobación correspondiente;

Que, el TUO de la Ley.,No 27444, ley de Procedimiento Administrativo
General señala en su artículo 6 án relación a la motlvación del acto administrativo
gue; "(...) 6. 1 La motivación debe s6r expresa, mediante una relación concreta y
directa de los hechos probados relevantes del caso espacffico, y la exposición de lai
razones jurldicas y normativa que con referencla directa a los anteriores justifican el
acto adoptado, 6,2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los
fundamentos y conclusiones de anter¡ores dictámenes, decisiones o lnformes
ob¡anles en el expediente, a condición de que se les ldentifique de modo certero, y
por esta situación constituyan parle integrantB del respectivo acto. Los informes,
dictámenos con el acto administratívo";

Que, habiéndose cumplido los requisitos formales de la Directiva No 6g-
lNs/oGA'v.O1 y la Directiva No 001-2020-EFi54,01, y conforme a la oplnlón favorable
del Responsable de la Unidad de Patrimonio, Servicios Generalei, y Transporle
contenida en el lnforme Técn¡co No 07¿024-upsGT-oGA/lNS; corresponde emitir el
acto resolutivo para aprobar la baja de ciento veintisiete (127) bienes muebles
palrlmoniales por la causal de Reslduos de Aparatos Eléotiicos y Electrónicos -
RAEE, la que se encuentra descrila en el Anexo I de la presente relolución;

Con el visado del Responsabfe de la Unidad de patrimonio, Serviclos
Generales y Transportes, y;

De conformidad con Io establecido en el Decreto Legislativo No 1439 -
Decreto Legislativo det Sistema Nacional de Abastecimlento y su Reglamento, la
Directiva No 006-2021-EFlS4.01 y su modificatoria, ¡a Directiva ñ" eS-lNúOeA-V.bt,
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la Directiva N0 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria y el Texto lntegrado del
Reglamento de Organlzac!ón y funciones;

SE RESUELVE:

Articulo 10.- APROBAR la ba,ia de ciento veintisiete (1 27) bienes muebles
patrimoniales por la causal de Residuos de Aparatos Eléct¡jcos y Electrónicos -
RAEE, con un valor contable neto de S/ 31,541.39 (Treinta y un mii quinientos
cuarenta y uno con 39i100 soles); cuyas caracteristicas técnicas se detallan en el
Anexo No 1 que forma pert€ integrante de la presente Resolución.

Arlículo 20.- DISPONER que la Unidad de patrimonio, Servicios Generales y
Transporle, y la Unldad de Tesoreria y Gontabilidad excluyan de los Registroá
Patrimoniales y Contables del lnst:tuto Nacional de Salud, respectivamente, Ios
bienes muebles dados de bafa mediante el artÍculo 1 de la presente Resolución.

ArtÍculo 3o.. NOTIFICAR copia de la presente Resolución a la Unldad de
Pakimonio, Servicios Generales y Transporte, y la Unidad de Tesoreria y
Contabilidad de la Oficlna de Administración.

Artículo 40.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal
institucional del INS (www. ins.gob. pe).

Regf strese y comunlquese

e do
d€

háthíD ¡r8úral óa s€ij('

lii
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